
Secretaria Académica, a 105 docentes responsables de las asigna
turas y siga a Dirección Administrativa Académica a sus efectos.

ARTICULO 29.- Hágase saber y remitase copia a:

ARTICULO 19.- Autorizar a la alumna Maria Dolores GARCIA~ L.U. NQ
31.033, de la Carrera de Nutrición, a cursar en forma condicional
al margen del Régimen de Correlatividades, las asignaturas DIETO
TERAPIA y CLINICA DIETETICA DEL ADULTO y TECNICA DIETOTERAPICA,
hasta 3.1 de Julio de 1994.

R E S U E L V E :

df:? 1. .1"7/0:::1/94)
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ~ALUD

Y, en uso de la atribuciones que le son propias,

actividad
dicha

de la
el mismo, es

no entot-pecer1el
analiZ2-.do
a f in dE'

conveniente otorgar(]L\t:7:
p r" Ó r' r:o ';:.1 i::I.

Que en la Resolución Interna N9 053/86 Y su modificatoria
044/88 Reglamento de Alumnos- establece en su articulo 39 11 No
se aceptará el cursado de asignaturas al margen del Régimen de
Correlatividades, pudiendo aceptarse inscripción por materias en
carácter de condicional, hasta una vez transcurrido el Turno
Especial de Mayo para asiqnaturas anuales y del primer
cuatrimestre o setiembre para asignaturas del segundo
cuatrimestre, fechas en que deberá haber regularizado la

El pedido realizado por la alumna Maria Dolores Garcia, L.U.
N9 31.033 de la Carrera de Nutrición, referente a que se prorro
gue la condicionalidad de las asignaturas !IDietoterapia y Clini
ca D.iE~tótj..ca db.~lr¡dulto" y !ITécnica Dietoterif,pica!l;':i

Salta, 30 de Mayo de 1994
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